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Autorizacién para la importacién de pIaguicidas, nutrientes vegetales, sustancias y materiaIes téxicos o peligrasos
Con fundamento en Ios articqs 135 fraccién IV, 153 fraccién VII de Ley General deI EquiIibn’o Ecolégico y la Proteccién a! Ambienle; 1, 2 fraccién I, 3 fraccién II. 30, 31, 32 y 33
deI Reglamento en Materia de Registros, Autorizaciones de Imponacién y Exportacién y Certificados de Exponacién de Plaguicidas, Nutrientes Vegetales y Sustancias y
Materiales Téxicos o Peligrosos; 29 fraccién I, X, XII y XIV deI RegIamento Interior de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales; eI Acuerdo que Establece Ia
CIasificacIén y Codificacio’n de Mercancias cuya Importacibn y exportacién esté sujeta a Regulacién por parte de Ias Dependencies que Integran Ia Comisién Intersecretaria! para eI
ControI deI Proceso y uso de Plaguicidas, Fertilizantes y Sustancias Téxicas y el Acuerdo que establece Ia cIasiflcacién y codificacién de mercancias cuya importacién y
exportacién esté sujeta a reguIacIén por parte de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales. y demés disposiciones apIicabIes, se expide Ia presents auton‘zacién de
importacién a favor de la empresa denominada '
NOMBRE o RAZON SOCIAL mac. 0 C.U.R.P. VIGENCIA INICIAL
INEOS STYROLUTION MEXICANA S.A. DE c.v. II
BOULEVARD DE LOS RIOS KM 1 + 800 2 3 *‘4 Y3
CORREDOR IND. ALTAMIRA SME1101034E1

LII.“

GP. 89600, ALTAMIRA, TAMAULIPAS . V'GENCIA ”NAI-
FAX: Iada (83) 3229 1080 _
TEL. lada (83) 3229 1000 10/09/2016
Correo—ezjesus.gutierrez@styrolution.com '
NOMBRE COMERCIAL
ACRILONITRILO
NOMBRE GUIMICO / IUPAC.
AcriIonitriIo
CATEGORIA TOXICOLOGICA CAS 1 ’ ESTADO FISICO
H ALTAMENTE TOXICO 107-13—1 ‘ LIQUIDO
CONCENTRACION EN (°/o) O COMPOSICION
99.99
CANTIDAD ’ » UNIDAD DE MEDIDA CANTIDAD UMT UMT FRACCION ARANCELAHIA
30,000,000 KILOGRAMOS 30,000,000 I KILO _ 2926.10.01
OBJETO DE ILA IMPORTACION
FORMULACION (FABRICACION DE RESINAS ESTIREN ACRILICAS).
PAIS DONDE SE ELABORA 0 PRODUCE PAIS DE PROCEDENCIA ADUANA DE ENTRADA
EL PRODUCTO ,
USA , IJSA ALTAMIRA, TAMAULI PAS

EL DIRECTOR GENERAL DE GESTION INTEGRAL
DE MATERIALES Y ACTIVIDADES RIESGOSAS

M -M .

LIC. ‘ R MURILLO JUAREZ

LA PRESENTE AUTORIZACION SE OTORGA BAJO LAS CONDICIONES QUE APARECEN AL REVERSO

Av. Ejército NacionaINo 223 CDI. Anahuac C.F. 11320, DeI. Miguel HidaIgo,
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CONDICIONANTES DE LA AUTORIZACIGN

I La presente autorizacion no exIme a1 autorizado deI cumplimIento de otras obIIgacIones contenidas en Ieyes, regIamentos o cualquier otro
- Instrumento Iegal aplIcabIe en la materia. ,

II. Esta autorizacién, podra ser revocada por la autorIdad competente al incumplimiento de alguna de Ias condicionantes establecidas en Ia
presente, o bien por Ia violacién de cualquier disposicién |ega| apIIcabIe en la materia. sin perqcIo de Ia reparacién del dafio derivado de la
responsabilidad ambientaI que en su caso pudiera originarse asi como de Ias sancIones cIviIes o penaIes que conforme a derecho
procedan. Lo anterior con fundamento en lo establecido en los articulos 10 y 12 de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental y 153
fraccién VII y VIII de Ia Ley GeneraI del Equilibrio Ecolégico y la Proteccién a! Ambiente.

III. En caso de ocurrIr un’derramé,-Infiltracién, descarga o verlIdo del materiaI peligroso autorIzado en la presente, debera avisar de
Inm'ediato a Ia ProcuradurIa Federal de Proteccién al Ambiente (PROFEPA) y a las autoridades competentes, 331 came llevar a cabo Ias
acciones contenidas en su Programa de medidas de prevencién y atencic’m para cases de emergencia y accidentes.

Informativo:
Para Ia expedicién de la presente autorIzacIén se recIé como requIsIto prevIo el permIso de COFEPRIS nI'Jm’ero 16330012180428

5;:

"as"! 7"”CMJ/JMLA/JR JCH
C.c.e.p. Q.F.B. Marina Garcian‘vas Palmeros. Subsecretaria de Gestién para Ia Proteccién AmbientaI SGPAI

LIc. MIgueI AngeI Espinosa Luna, Coordinador de Asesores de la SGPA.
Karéa IsabeI Acosta Resendi, Directora General de lnspeccién Ambienlal en Puertos, Aeropuertos y Fronteras.- kacosta@profepa.gob.mx
Ing. Javier Ramos Rodriguez, Subdirector de AnéIisis de Riesgo de PIantas en Operacién Gubemamental.
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